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PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N0 1 5 2 7
EXPEDIENTE N° 2022-01674471-NEU-DESP#CED

NEUQUÉN,l t. D , e 2022
VISTO:

Los Artículos 30°, 31°, 32°, 33° Y 34° del Estatuto del Docente, Ley 14.473
adoptado por Ley Provincial 956; y

CONSIDERANDO:
Que el personal docente que reúne los requisitos estatutarios

establecidos tiene derecho a solicitar Traslado Simple, Ascenso de Ubicación o
Reincorporación al Sistema Educativo Provincial;

Que el personal docente que decida optar por cargos con mayor
o menor carga horaria debe estar compatible al momento de la toma de posesión;

Que la Dirección General de Modalidad Artística procedió a la
elaboración de la nómina general de vacantes existentes al 31 de marzo de 2022,
atento a lo establecido en el Estatuto del Docente, Ley 14.473, y su Reglamentación;

Que la Junta de Clasificación Nivel Inicial, Primario y Modalidad
Especial realizó la distribución indicada en el Estatuto del Docente, Ley 14.473;

Que corresponde dictar la norma pertinente;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

LLAMAR a inscripción para el Primer Movimiento de Personal, año 2022, a
Maestros Especiales de Música de Escuelas Primarias Comunes, Maestros
Especiales de Música de Escuelas de Jornada Completa y Maestros Especiales de
Música de Escuelas de Jornada Completa con Albergue, que reúnan los
requisitos establecidos en los Artículos 30°, 31°, 32°, 33° y 34° del Estatuto del
Docente, Ley 14.473, por el término de veinte (20) días hábiles con efectividad
al día 24 de noviembre de 2022.

ESTABLECER que el personal docente que se inscriba para Reincorporación,
deberá hacerlo a través del Portal Unico https:/Iedutics.neuguen.ed.ar/,
Resolución N° 0261/2020, acreditando los requisitos exigidos en el Artículo 34°
del Estatuto del Docente: cinco (5) años de ejercicio en la docencia con
concepto promedio no inferior a bueno (en caso de que los docentes no posean
legajo en la Junta deberán incorporar junto a la inscripción los últimos cinco (5)
conceptos), norma legal de renuncia, condiciones morales e intelectuales
inherentes a la función a la que aspira y condición física avalada con certificado
médico. Este beneficio no alcanza a quienes lo soliciten cumplida la edad
establecida por las leyes para el retiro definitivo. La Junta de Clasificación Nivel
Inicial, Primario y Modalidad Especial será el órgano competente para considerar
los pedid~"'-de Reincorporación avalados por la Dirección General de Modalidad
Artistíca,

TRIZ PORTO
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30) DISPONER que el personal docente que fundamenta su solicitud de traslado
en razones de salud, deberá acompañar un certificado médico extendido por
autoridad sanitaria oficial y si la causal fuera integración de núcleo familiar,
deberá adjuntar la documentación que avale el desempeño laboral del cónyuge
y el certificado de domicilio expedido por autoridad policial.

ESTABLECER que el personal docente que se inscriba para Traslado, deberá
hacerlo a través del Portal Único https:/ledutics.neuguen.edu.ar/, ResoluciónN°
0261/2020.

0) DETERMINAR que el personal docente dispondrá de cuarenta y ocho (48)
horas posteriores a la inscripción para modificar la misma, como así también
para ingresar documentación, mediante el Portal Único
https:/Iedutics.neuguen.edu.arL.

60) INDICAR que no se considerará la documentación ingresada con posterioridad
al plazo estipulado up supra, sea cual fuere el motivo.

70) ACLARAR que cada aspirante recibirá la constancia de inscripción en su casilla
de correo electrónico y/o podrá descargarla en su ordenador.

ESTIPULAR que el personal docente clasificado tendrá derecho a presentar
reclamo a través del Portal Único https:/Iedutics.neuguen.edu.arL, dentro de los
cinco (5) días hábiles a partir de la publicación de los listados de puntaje en la
página oficial del Consejo Provincial de Educación del Neuquén
www.neuguen.ed.arLnivel-inicial-y-primariaL.

INDICAR que los aspirantes que soliciten traslado con descenso de jerarquía
serán incorporados por orden de mérito al listado del cargo inferior inmediato,
asignando la valoración establecida en el Artículo 31° Incisos "d" y "e" del
Estatuto del Docente.

100) RATIFICAR, a los efectos de la clasificación, que se tendrán en cuenta las
Resolucionesvigentes a la fecha de la inscripción.

110) ESPECIFICAR que de acuerdo con lo determinado por el Artículo 35° del
Estatuto del Docente, Ley 14.473, es facultad de la Junta de ClasificaciónNivel
Inicial, Primario y Modalidad Especialaplicar el criterio de Reciprocidad para el
destino de las vacantes.

120) ORDENAR que aquel docente que se encuentra inscripto simultáneamente para
Reincorporación e Ingreso a la Docencia y que proceda a elegir cargo por
Reincorporación en la Asamblea Pública del Movimiento de Personal
automáticamente quedará inhabilitado para presentarse en los actos
eleccionarios para el Concursode Ingreso a la Docencia.

130) ESTABLECER que el personal docente inscripto podrá acceder a un cargo de
mayor o menor carga horaria independientemente de su cargo de origen.
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14°) INDICAR que el personal docente que opte por cargos de mayor carga horaria
deberá estar compatible al momento de la toma de posesión,

15°) ESTABLECER para el presente Movimiento las vacantes nominadas en los
Anexos 1 y 11.

16°) DETERMINAR que la elección de cargo se realizará en Asamblea Pública, a
llevarse a cabo en la ciudad de Neuquén, en fechas y horas a determinar por la
Junta de Clasificación Nivel Inicial, Primario y Modalidad Especial. Los aspirantes
deberán presentarse portando el Documento Nacional de Identidad que permita
su identificación. El docente que no pueda concurrir podrá autorizar por escrito
a otra persona, mediante poder suscripto ante Juez de Paz, escribano público o
Vocales de la Junta de Clasificación Nivel Inicial, Primario y Modalidad Especial,
debiendo adjuntar a la misma fotocopia de su Documento Nacional de
Identidad, debidamente autenticada.

17°) FIJAR como fecha de toma de posesión del cargo, la que se establezca
oportunamente en el Calendario Escolar Situado 2023/2024.

180) DISPONER que el personal docente que no efectivice el Traslado o
Reincorporación otorgado, salvo por razones debidamente fundamentadas, no
podrá presentarse a ninguno de los dos (2) concursos posteriores al presente.

19°) DEJAR explicitado que, quien tome posesión del cargo, debe permanecer en el
mismo como mínimo durante dos (2) años atento a lo establecido en el Artículo
30° del Estatuto del Docente, Ley 14.473.

20°) ESTIPULAR que el personal docente que no efectivice la toma de posesión en
la fecha prevista en el Artículo 17° de la presente norma, deberá comunicar su
decisión por escrito al establecimiento en el que eligió el cargo. La
documentación será elevada a la Junta de Clasificación Nivel Inicial, Primario y
Modalidad Especial, vía correo electrónico juntadeprimariacpe@neuquen.gov.ar
y Portal Único, quien dictaminará al respecto, con la finalidad de dar
cumplimiento al Artículo 19° y proceder a declarar desierta la vacante para que
integre la nómina del próximo concurso.

21°) INDICAR que atento a lo establecido en el Artículo 18° del Estatuto del
Docente, Ley 14.473, quien por razones fundadas no pueda dar cumplimiento a
lo establecido en el Artículo 17°, deberá solicitar prórroga de toma de posesión,
a través del Portal Único: cuando no exceda los treinta (30) días corridos, será
considerada por la Junta de Clasificación Nivel Inicial, Primario y Modalidad
Especial, quien emitirá el Dictamen correspondiente. Excedido el plazo citado
precedentemente la solicitud será cursada a través de la Dirección o Modalidad
correspondiente y el Cuerpo Colegiado resolverá al respecto mediante la emisión
de una Resolución .

»>:

{
I J"~

. AORIANA ,BEATj3.J.r"PORTO
Dlrect ~vlnc~.1 de

Despae y "esa de"Entrad.s
PROVINCIAL DE EOUCAGIOH
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220) DISPONER que la Dirección General de Modalidad Artística realizará las
notificaciones pertinentes a: Presidencia; Vicepresidencia; Vocalías; Junta de
Clasificación Nivel Inicial, Primario y Modalidad Especial; Coordinación de Niveles
y Modalidades; Dirección Provincial Centro de Documentación e Información
Educativa; Dirección Provincial de Recursos Humanos y Distritos Escolares I al
XIV.

230) REGISTRAR Y GIRAR el Expediente a la Dirección General de Modalidad
Artística a los fines dispuestos en el Artículo 22°. Cumplido, REMITIR a la Junta
de Clasificación Nivel Inicial, Primario y Modalidad Especial para la prosecución
del trámite.

Lic. RUTH A. FLUTSCH
PRESIDENTA

Consejo Provincial de Educación
Provincia del Neuquén

Prof. MARISA ALTUBE
Vocal Nivel Inicial y Prirmllio

e.e.e.
Ministerio de Gobierno y Educad6n

PR(""\\lINCIA DEL NEUQUÉN

Prof. MARCElO A. VILLAR
Vocal Rama MedIa
Técnica y Superior

e.p.E .• ~ini~terio de Educación
ProvincIa del Neuquén

Pr01. GABRIELA MANSILLA
Vocal Rama Inicial y Primar"

Consejo ProvincIal de Educacl60

Prof. MAn'~rm CItAJH:lA
Vocal de Nh,€1 Media, Tknica

y Su~rior
'~ONSEJO PROVJHr;~A,L DE EDUCACION

Prof. MAXIMILlANO DEL Rio
Vocal por los Consejos Escolares
ConsejoProvincial de Educación
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ANEXO 1

PRIMER MOVIMIENTO DE PERSONAL AÑO 2022

MAESTROS ESPECIALES DE MÚSICA, DDF-3
NIVEL PRIMARIO

~t-0EL.t~ Grupos Ay B
~(; ~

~ <>",s. ~ O; a) DISPONIBILIDAD
Se ofrecen todas las vacantes a los docentes en disponibilidad, según lo normado en, • '2!

(") o() el Artículo 20° del Estatuto del Docente, Ley 14.473.o ü
~ I//J'6 A b)TRASLADO~ ~<t~.

NlWrden Escuela Localidad Cato Grupo Vacante Seco Distrito Turno
N° N° Escolar

Jubilación Rodríguez,
1 2 Neuquén 1° A Gabriel - Disposición 303 I Mañana

N° 053/2022
Jubilación Alvarez

2 20 Neuquén 1° A
Yofre, Cristina María - 302 I Mañana

Disposición N°
1686/2017

3 45 Cutral Có 1° A
Creación Resolución 303 11 Mañana

N° 0279/2014
Traslado Alvarez

4 82 Neuquén 1° A
Larenas, Patricia - 302 I Tarde

Resolución N°
1233/2019

Jubilación Daubenfeld,

5 92 Plottier 1° A
Jorgelina Marcela - 301 X Mañana

Disposición N°
2961/2017

Renuncia Sánchez,
6 101 Neuquén 1° A Luis - Disposición N° 301 VIII Tarde

3074/2018
Renuncia Sierro,

7 103 Neuquén 1° A Luciano - Disposición 303 I Compartido
N° 0475/2020

Vista Rectificación de
8 105 Alegre 1° B Secuencia Resolución 302 VI Tarde

Norte N°1211/2015

9 106 Plottier 1° B Creación Resolución 303 X Compartido
N° 0165/2016

Renuncia San Martín,

10 124 Centenario 1° B Carina - Disposición 302 VI Tarde
N° 2460/2016

~~~
~!
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Jubilación Caricatto,
11 125 Neuquén 1° A Gloria - Disposición N° 303 I Compartido

079/2014

12 148 Zapala 1° A
Resolución N° 303 111 Compartido

1941/1998

- Traslado Pecoraro,

~
~3

150 Neuquén 1° A José - Resolución N° 302 VIII Tarde

¡~ 1766/2017

. a. ¡. ....... 1"'" , Fijación de Planta
;' •.. I~~ 170 Las Lajas 1° B Resolución N° 302 VII Tarde: .

(")

~
,~ 0086/1997

{<\

~5

Traslado Torres,
'6 A&~ 175 Neuquén 1° A

Francisco Raúl - 302 I Mañana
Resolución N°

1097/2015
Jubilación

16 178 Neuquén 1° A
Verbauwede, Daniela 303 VIII Mañana
Luján - Disposición N°

0697/2020

Junín de
Fijación de Planta

17 187 los Andes
1° B Resolución N° 302 IV Tarde

0086/1997
Renuncia Barrios

18 190 Neuquén 1° A Centurión Gustavo - 303 VIII Compartido
Disposición 747/2006

Renuncia Guiñez,

19 193 Neuquén 1° A
Fernando Héctor - 302 VIII Tarde

Disposición N°
019/2021

20 194 Zapala 1° A
Creación Resolución 302 111 Tarde

N° 0124/2015
Traslado Calarco,

21 196 Neuquén 1° A
Diana Carina - 302 VIII Mañana
Resolución N°

1766/2017
Renuncia Trillo,

22 199 Neuquén 1° A
Guillermo Néstor - 302 VIII Tarde
. Disposición N°

617/2010
Renuncia Barros, -

23 205 Neuquén 1° A Disposición (en 303 I Tarde
trámite)

Renuncia Di Genaro

24 229 Centenario 1° A
Disposiciones N° 302 VI Mañana
561/2020 y N°

87/2021
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Renuncia Calarco,
25 235 Neuquén 1° A Diana - Disposición N° 301 I Mañana

2349/2017

- Renuncia Leuze,

~
~,6

265 Plottier 1°
Julián Andrés - 302 X Tarde

~ f/ B Disposición N°

~' ~

.. 2014/2012

}.g i7 266 Plottier 1° B
Creación Resolución 302 X Tarde

(") N° 124/2015
~

u

~

Jubilación Sánchez

~~ 28 272 Cutral Có 1° A Disposición N° 301 11 Mañana
0015/2021

San Jubilación Miranda
29 273 Patricio 1° B Disposición N° 302 VI Tarde

del Chañar 2226/2017

30 277 Centenario 1° A
Creación Resolución 303 VI Compartido

N° 165/2016
Renuncia Díaz, Cecilia

31 280 Neuquén 1° A - Disposición N° 302 VIII Tarde
492/2014

Jubilación Campos,
32 292 Cutral Có 1° A Nilda - Disposición N° 301 11 Tarde

236/2015
Renuncia Cadorini,

33 296 Neuquén 1° A
Carla Agustina - 303 VIII Compartido
Disposición N°

1818/2017
Renuncia Fourment,

34 311 Neuquén 1° A
Valeria Adriana - 301 VIII Mañana

Disposición N°
1240/2013

Jubilación Jarpa

35 312 Neuquén 1° A
Mellao, Víctor Daniel - 302 VIII Tarde

Disposición N°
479/2021

Traslado Beneito,

36 336 Neuquén 1° A
Paola Andrea - 301 VIII Mañana
Resolución N°

1384/2012

San Creación Resolución
37 342 Patricio 1° B 303 VI Tarde

del Chañar
N° 0124/2015

Traslado Ruiz Díaz,

38 354 Neuquén 1° B
Juan Eduardo - 303 VIII Compartido
Resolución N°

1766/2017
,....-'----"
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Transferir y

39 356 Neuquén 1° B
transformar 301 VIII Mañana

Resolución N°
0573/2008

- Creación Resolución

~~

N° 0140/2020 Y

~ ~ O 367 Plottier 1° B rectificatoria 301 X Mañana

~ ~ <;
Resolución N°

. ca. ........... 0007/2021
: .

" 'º~ ¡J e) ASCENSO DE UBICACIÓN
'f>&\L~en Escuela Localidad Cato Grupo Vacante Seco Distrito Turno

~~N° N° Escolar

Traslado Fornasero,
1 16 Neuquén 1° A Ricardo - Resolución 303 1 Tarde

N° 1243/2010
Jubilación Turra

2 46 Plottier 1° A
Cadagan, Sergio Jorge 303 X Tarde

- Disposición N°
0697/2020

Renuncia Guzmán,
3 56 Neuquén 1° A Martín - Disposición 303 1 Compartido

N° 1108/2017

4 60 Plottier 1° A
Creación Resolución 303 X Compartido

N° 2025/2017
Traslado Mora,

5 115 Neuquén 1° A
Roberto Carlos - 302 VIII Tarde

Resolución N°
1700/2014

Jubilación Mones Ruiz,
6 158 Neuquén 1° A - Disposición N° 301 1 Tarde

631/2020
Traslado Torres,

7 183 Neuquén 1° A Francisco - Resolución 302 1 Mañana
N° 0857/2018

San Renuncia Muñoz,
8 191 Patricio 1° B Disposición N° 302 VI Tarde

del Chañar 679/2012
Traslado Aranibe,

9 195 Neuquén 1° A Jessica - Resolución 303 VIII Compartido
N° 0984/2006

Jubilación Rufatto,

10 196 Neuquén 1° A
Ana María - 303 VIII Compartido

Disposición N°
0198/2021

Renuncia Racco, -
11 201 Neuquén 1° A Disposición N° 301 1 Compartido

/"'-" 1622/2014

~("s,-
~';1

ti:""~::':-~

O
~ ~~ -'
~:.
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Traslado Barbara,
12 223 Neuquén 1° B Ricardo - Resolución 301 VIII Tarde

N° 0349/2000
Jubilación Quezada,

- 13 255 Cutral Có 1° A Liliana - Disposición 302 11 Tarde

~

~ N° 1672/2009
~

l~ ~rl
Traslado Martínez,

280 Neuquén 1° A Gerardo - Resolución 301 VIII Mañana
, " N° 0520/2016," -,

: ' :z
("') .~ Creación Resolucións ,~"" 282 Centenario 1° A 303 VI Compartido
~ g!J~ N° 2025/2017

DA) A
~16

Renuncia Gallardo,
~~~ 307 Zapala 1° A Felix - Disposición N° 301 111 Mañana

-::=-
1466/2011

San Creación Resolución
17 342 Patricio 1° B 301 VI Mañana

del Chañar
N° 0530/2001

Traslado por Asenso

Junín de
de Ubicación

18 344 1° B Pacchetti, Ángel - 302 IV Tarde
los Andes Resolución N°

1233/2019
Renuncia Hidalgo,

19 347 Neuquén 1° A
Edgardo Gabriel - 301 VIII Mañana

Disposición N°
236¡j2012

20 348 Neuquén 1° A
Creaciónl Resolución 303 VIII Compartido

N° 165/2016
Renuncia Solorza,

21 351 Plottier 1° A
María de lbs Ángeles - 301 X Mañana

Disposición N°
1244/2022

22 362 Neuquén 1° B creaciój Resolución 302 VIII Tarde
N° O ~92/2015

d) REINCORPORACION
Orden Escuela Localidad Cato Grupo Vi cante Seco

Distrito Turno
N° N° Escolar

1 182 Neuquén 1° A
Renun9ia Tappata

301 I MañanaJosefina T Disposición
N° 582/2020

255 Cutral Co 1° A
Traslad9 Fernández,

301 II Mañana2 Silvia - ~esolución N°
1086/2005

Renunqa Pariente,

3 256 Neuquén 1° A
Mercedes Isabel - 303 VIII Tarde

Disposición N°
1569/2015

9
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Renuncia Rodríguez

4 360 Centenario 1° A Vergara, Angela - 301 VI Mañana
Disposición N°

1538/2022
Renuncia Ruiz Diaz,
Ricardo Decreto N°

5 362 Neuquén 1° B 1127/2019 - Rectifica 301 VIII Mañana
Disposición N°

1357/2019

ESCUELASALBERGUES
MAESTROS ESPECIALES DE MÚSICA, DDl-3

a) DISPONIBILIDAD
Se ofrecen todas las vacantes a los docentes en disponibilidad, según lo normado en
el Artículo 20° del Estatuto del Docente, Ley 14.473.

blTRASLADO
Orden Escuela Localidad Cato Grupo Vacante Seco Distrito Turno

N° N° Escolar

SIN NOVEDAD

el ASCENSO DE UBICACION
Orden Escuela Localidad Cato \ Grupo Vacante \ Seco

Distrito Turno
N° N° Escolar

SIN NOVEDAD

dl REINCORPORACION
Orden Es~oela \ Localidad \ cat.\ Grupo Vacante \ Seco \ Distrito \ Turno

N° Escolar

SIN NOVEDAD
.'

Prof. MARISA ALTUBE
Vocal Nivel Inicial y Primario

c.e.s.
Ministerio de Gobierno y Educaci6n

PROVINCIA DEL NEUQUE::N

Lic. RUTH A. FLUTSCH
PRESIDENTA

Consejo Provincial de Educación
Provincia del NeuQuén

Directora Provincial de
Despacho YMes••de Entrada.

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION

Prof. MARCELO A. VILLAR
Vocal Rama Media
Técnica y superior

e.p.c. - Ministerio de Educación
Provincia del Neuquén

Prof. MAXIMILlANO DEL RÍO
Vocal por 105 ConsejoS Escola,,?s
Consejo Provincial de EducacOOn

Prof. GABRIELA MANSILLA
Vocal Rama InicIa'., Primar"

Consejo Provincial de EducaclOO

Pl'Of. MARlSASH GMNDA
Voc-al de Nivel Media, Ti>enica

y Sup..:;-rlor

"'''S~JO pF.OVin':'pl DE EDL!GACIOIO
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<"t- OH.y~ Grupos C y D~ ¿'Q

I ~ t:. a) DISPONIBILIDAD
: . :z Se ofrecen todas las vacantes a los docentes en disponibilidad, según lo normado en(") <>

~ ,el Artículo 20° del Estatuto del Docente, Ley 14.473.
'6 ~
~~\..<:>~~ b) TRASLADO

~ Orden Escuela Localidad Cato Grupo Vacante Seco Distrito Turno
N° N° Escolar

1 88
Las 1° D

Creación Resolución N° 301 III Compartido
Coloradas 0618/1995

Traslado Rojas -
2 100 Añelo 1° D Resolución N° 302 VI Tarde

0857/2018

3 110 Pichaihue 3° D
Creación Resolución N° 301 VII Compartido

1087/2005
S. Martín Renuncia Lurasci -

4 161 de los 2° D Disposición N° 301 IX Compartido

Andes 1729/2014
Transformación

5 168 Loncopué 1° C Resolución N° 301 VII Mañana
0246/2003

Transferencia

6 210 Coyuco 3° D Resolución N° 301 V Compartido
0759/2013

211
Ranquil

3° D
Vega Creación Resolución N°

7 2042/2016
301 V Compartido

329
Buta 1° e

Ranquil

8 215
Barda

3° D
Creación Resolución N° 301 111 Mañana

Negra 0124/2015

9 231
Las 3° D

Creación Resolución N° 301 III Mañana
Cortaderas 0165/2016

10 300
Rincón de 1° C

Creación Resolución N° 302 XII Tarde
los Sauces 0618/1995
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EXPEDIENTE N° 2022-01674471-NEU-DESP#CED

ANEXO 11

PRIMER MOVIMIENTO DE PERSONAL AÑO 2022

MAESTROS ESPECIALES DE MÚSICA, DDF-3
NIVEL PRIMARIO
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Creación Resolución N°
0639/2002

(Reestructuración

11 319 Ancapán 3° D
Resolución N° 301 IV Compartido-

~ ~

Abajo 0088/2018)

~
(Reasignación de Turno

!~
Resolución N°

1845/2018)
" 't: '; z Paraje La Creación Resolución N°(") lB g 248 3° D 301 VII Mañanas y 0165/2016

~
, ,"C

~~ ~3
Villa La

Renuncia Saldaña, María
341 Angostura 1° C Beatriz - Disposición N° 302 IX Mañana

1503/2019

14 346 Rincón de 1° C Creación Resolución N° 303 XII Compartido
los Sauces 0279/2014

15, 363 Rincón de 1° C Creación Resolución N° 302 XII Tarde
los Sauces 0495/2015

16 368 Añelo 2° D
Creación Resolución N° 301 VI Compartido

0141/2020

Cuyin
Renuncia Casas,

17 11 Alb. 3° D Eduardo - Disposición N° 301 IX Tarde
Manzano 771/2018

e) ASCENSO DE UBICACION
Orden Escuela Localidad Cato Grupo Vacante Seco Distrito Turno

N° N° Escolar

1 135 Mariano 1° C
Creación Resolución N° 302 111 Mañana

Moreno 1836/2001

2 314
Rincón de 1° C

Creación Resolución N° 301 XII Tarde
los Sauces 1499/1994

3 329
Buta 1° C

Creación Resolución N° 301 V Mañana
Ranauil 352/1999

4 332
La 1° C

Creación Resolución N° 301 VII Compartido
Buitrera 0348/1992

5 361 Villa La 2° C
Creación Resolución N° 301 IX Compartido

Anqostura 504/2015

d) REINCORPORACION
Orden Escuela Localidad Cato Grupo Vacante Seco

Distrito Turno
N° N° Escolar

1 279 Las Lajitas 2° e Creación Resolución N° 301 VII Compartido
0305/1981

Creación Decretos N°
2 310 Cochico 3° D 0960/1999 Y N° 301 V Compartido

25fU/1999

3 335
Rincón de 1° C

Creación Resolución N° 303 XII Compartido
los Sauces 2025/2017
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ESCUELASALBERGUES
MAESTROS ESPECIALES DE MÚSICA, DDl-3

a) DISPONIBILIDAD
Se ofrecen todas las vacantes a los docentes en disponibilidad, según lo normado en
el Artículo 20° del Estatuto del Docente, Ley 14.473.

b)TRASLADO
Orden Escuela Localidad ¡ Cato Grupo Vacante sec'l Distrito ¡ Turno

N° N° Escolar

SIN NOVEDAD

e} ASCENSO DE UBICACION
Orden Escuela Localidad Cato Grupo Vacante Seco Distrito ¡ Turno

N° N° Escolar

SIN NOVEDAD

d) REINCORPORACION
Orden ¡Escuela Localidad ¡ cat.¡ Grupo Vacante SecoIDistrito I TurnoN0 N° Escolar

SIN NOVEDAD

Lic. RUTH A. FLUTSCH
PRESIDENTA

Consejo Provincial de Educación
Provincia del Neuquén

Prof. MAPJSA ALTUB~
vocal Nivel Inicial Y Primano

e.p.E.
Ministerio de Gobierno y Educación

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

Prot. MARCELO A.. VILLAR
Vocal Rama Media
Técnica Y Superior

e.p.E, - Ministerio de Educacl6n
Provincia del Neuquén

Prof. GABR1ELA MANSII.LA
vocal Rama Inl~I~11 Primar"

Conselo ProvlncliÑ de EducaclOll

Prot. MAr¡lU.8~Lítk~N¡¡¡4
Voe.al d& Niv¡,1 Medl~, TIÍ~nl"",

y Su~r1or
- •.••••S•.JO Pf\O'llroCt.l. DE EC\)C~CICI\

Prof e , MAXIMILlANO DEL Río
VOcal por los Consejos Escolares
Consejo Provincial de Educación
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